
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

treinta de abril de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2019 00245 00  

 
 

Teniendo en cuenta que el memorial de desistimiento de las pretensiones presentado por 

la parte actora y coadyuvado por la demandada (archivo digital 05) reúne los requisitos 

previstos en los artículos 314 y 315 del Código General del Proceso, el despacho, 

 

Resuelve: 
 

Primero.- Declarar terminado el proceso de la referencia, por desistimiento de las 

pretensiones, en los términos del artículo 314 del Estatuto General del Proceso.  

 

Segundo.- Decretar la cancelación de las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 

previa verificación de embargos de remanentes o de créditos. 

 

Secretaría, libre las comunicaciones pertinentes.   

 

Tercero.- Ordenar el desglose de los documentos base de esta acción. 

 

Cuarto.- Sin condena en costas ni perjuicios. 

  

Quinto.- Cumplido lo anterior, archívese definitivamente el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado No. 25 del 03-may -2021,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  
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